
I. MUNICIPALIDAD DE

QUINTERO

V I S T O S :

DECRETO ALCALDICIO N° ^001026 

QUINTERO, 2 0 ABR. 2018

1. La necesidad de establecer acuerdos en materia de participación ciudadana en la 
gestión municipal con las organizaciones territoriales y  funcionales de la comuna;

2. La organización de la jornada de planificación de actividades conjuntas 2018, 
entre el municipio y  las Uniones Comunales de Juntas de Vecinos y Uniones 
Comunales de Adulto Mayor, programada para el 26 de abril a las 18:00 horas en 
el local El Caleuche;

3. Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades;

D E C R E T O

AUTORIZASE, la realización de la jornada de planificación de actividades conjuntas 
2018, entre el municipio y  las Uniones Comunales de Juntas de Vecinos y del Adulto 
Mayor, programada para el 26 de abril a las 18:00 horas en el local El Caleuche y los 
gastos en que se incurra con la mencionada actividad.

IMPUTESE el presente gasto al presupuesto municipal vigente.

Anótese, comuniqúese;-cúmplase y  archívese.

[CIA NIETO URREA 
MARIO MUNICIPAL(S)

Distribución:
1. Alcaldía
2. Secretaría Municipal,
3. Dirección Administración y Finanzas,
4. Control
5. DIDECO.
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